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ACTA DE AUDIENCIA No. 452-2023  
 

PRIMERA SESION 
  

CLASE DE AUDIENCIA  
  

LEGALIZACIÓN DE CAPTURA  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

SOLICITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  
  

DELITO  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

3 12  2023  PALOQUEMAO  11001600001920230648100  449740 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
MARIA TERESA LÓPEZ LOZANO 
Fiscal 213 Local   

teresa.lopez@fiscalia.gov.co 

DEFENSOR PUBLICO:  
WILMAN MORA ZORRO 

wimora@defensoria.edu.co 
3205698085 

INDICIADOS:  
JULIAN CAMILO TORRES LOPEZ 
NUIP 1083867381 
DILAN ALEXANDER GARCIA RODRIGUEZ 
C.C. 1233511330 
WILLIAM SMITH MARTINEZ ROJAS 
C.C. 1034777038 
CRISTIAN ALEXANDER MORENO PEÑA 
C.C. 1233510634  

PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD  
 
ESTACION DE POLICIA DE KENNEDY 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 2:45 P.M.  Finalización: 03:10 P.M.  

  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

  
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido los indiciados, la delegada 
fiscal y el defensor 
 

mailto:wimora@defensoria.edu.co
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De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el Centro de 
Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los respectivos documentos 
de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De igual manera, se verificó en la 
página WEB Oficial del Consejo Superior de las partes, si las partes presentan sanciones 
disciplinarias vigentes y, no se observó anotación alguna. Igualmente, la audiencia se 
realiza de manera virtual mediante la plataforma TEAMS, conforme las directrices 
impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Fiscal: Solicita legalizar la captura en flagrancia (art. 301 numeral 2°) y el procedimiento 
de judicialización de captura de los señores: JULIAN CAMILO TORRES LOPEZ NUIP 
1083867381; DILAN ALEXANDER GARCIA RODRIGUEZ, identificado con la C.C. 
1233511330; WILLIAM SMITH MARTINEZ ROJAS, identificado con la C.C. 1034777038 y; 
CRISTIAN ALEXANDER MORENO PEÑA identificado con la C.C. 1233510634, por hechos 
registrados en audio, relacionados con la configuración del delito de hurto calificado y 
agravado en concurso heterogéneo con lesiones personales dolosas. 
 
Despacho: Deja constancia de la documentación recibida. 
 
Defensa: Se opone a la solicitud de legalización de captura por la línea de tiempo, como 
quiera que sus prohijados que fueron puestos a disposición de la fiscalía a las 00:30 horas 
del día de hoy y la captura fue a las 21:15 horas del día de ayer, de igual manera no se 
entrevistaron por defensoría pública de manera inmediata. 
  
DECISIÓN: Verificada la situación de flagrancia (Art. 301 No. 1° y 3°), la procedencia de la 
detención preventiva (art. 313 Núm. 2°) por el delito investigado, al no observarse ninguna 
irregularidad respecto de línea de tiempo o derechos del capturado, se declara legal el 
procedimiento de captura de JULIAN CAMILO TORRES LOPEZ NUIP 1083867381; 
DILAN ALEXANDER GARCIA RODRIGUEZ, identificado con la C.C. 1233511330; 
WILLIAM SMITH MARTINEZ ROJAS, identificado con la C.C. 1034777038 y; CRISTIAN 
ALEXANDER MORENO PEÑA identificado con la C.C. 1233510634, respecto del delito 
de hurto calificado y agravado en concurso con lesiones personales dolosas; realizado por 
la Policía Nacional, el día 2 de diciembre de 2023, en la carrera 82 con calle 2, 
aproximadamente a las 21:15 Horas, por hechos registrados en audio.  
  
Se notifica en estrados, contra la misma proceden los recursos de ley.  
  
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Defensor: Sin recursos.  
 
Defensor: Como quiera que no se interpuso recurso alguno la decisión cobra ejecutoria.  
  
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 3:45 P.M.  
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FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  
  
Fiscalía: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes del C. de P.P., 
la delegada Fiscal procede a exponer lo relacionado con la individualización e identificación 
de los señores  JULIAN CAMILO TORRES LOPEZ NUIP 1083867381; DILAN 
ALEXANDER GARCIA RODRIGUEZ, identificado con la C.C. 1233511330; WILLIAM 
SMITH MARTINEZ ROJAS, identificado con la C.C. 1034777038 y; CRISTIAN 
ALEXANDER MORENO PEÑA identificado con la C.C. 1233510634, les comunica 
hechos jurídicamente relevantes y formula imputación, en calidad de coautores, por la 
conducta punible de hurto calificado y agravado en concurso con lesiones personales 
dolosas de conformidad en los artículo 239, 240 inciso segundo. 241 Nral 10, 111, 112 
inciso 1º, 119, 104 y 31 del C.P., a título de dolo. 
 
Defensor: solicita aclaración respecto del verbo rector. 
 
Fiscalía: Dijo que para el delito del hurto es el desapoderamiento y en las lesiones el verbo 
rector causar daño a otro. 
 
Despacho: Solicitó aclaración respecto de los hechos con relación al de la chaqueta negra 
ya que hay uno apersona con chaqueta negra al momento de los hechos objeto de 
denuncia y en un segundo momento aparece otra persona de chaqueta negra es CRISTIAN 
ALEXANDER MORENO PEÑA. 
 
Fiscal: Modifica la imputación respecto del Sr. CRISTIAN ALEXANDER MORENO PEÑA 
identificado con la C.C. 1233510634, le comunica hechos jurídicamente relevantes y 
formula imputación, en calidad de cómplice, por la conducta punible de hurto calificado 
y agravado en concurso con lesiones personales dolosas de conformidad en los 
artículos 239, 240 inciso segundo. 241 Nral 10, 111, 112 inciso 1º, 119, 104 y 31 del 
C.P., a título de dolo. 
 
Defensa: No presente observación alguna. 
 
Julián Camilo Torres López: Entendió la comunicación realizada por la Fiscalía y que 
quedó vinculado al proceso. 
 
Dilan Alexander García Rodríguez: Entendió la comunicación realizada por la Fiscalía y 
que quedó vinculado al proceso. 
 
William Smith Martínez Rojas: Entendió la comunicación realizada por la Fiscalía y que 
quedó vinculado al proceso. 
 
Cristian Alexander Moreno Peña: Entendió la comunicación realizada por la Fiscalía y 
que quedó vinculado al proceso. 
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Despacho: Declara legalmente formulada la imputación y verifica la comprensión de la 
imputación por parte de los indiciados. 
 
El Despacho les hace saber a los imputados sobre la prohibición de enajenar bienes sujetos 
a registro, conforme a lo señalado en el artículo 97 del C. de P. P.   
 
Posteriormente, se les indica los derechos que les asisten conforme al artículo 8° del C. de 
P. P, se verifica que actúan de manera libre, consciente, voluntaria y debidamente 
asesorados; a continuación, le pregunta ¿si aceptan los cargos?, a lo cual indica que: 
 
Dilan Alexander García Rodríguez: NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
 
Julián Camilo Torres López: NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
 
William Smith Martínez Rojas: NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
 
Cristian Alexander Moreno Peña: NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
 
Las partes sin observaciones. 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 5:04 P.M.  
 
Despacho: Como quiera que el turno dispuesto para el Juzgado es hasta las 5:00 p.m. se 
suspende la diligencia para continuar el día de mañana 4 de diciembre a las 8:00 a.m., 
concertando la continuación de la audiencia con las partes. 
 
Las partes enteradas y notificadas en estrados. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 5:06. P.M. 
 

  
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: 1 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e6280aaf-3ab7-4df6-
b3ac-522ada8a46e7?vcpubtoken=a8dd16b7-64aa-4edc-a16c-d41162bf1722  
  
  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e6280aaf-3ab7-4df6-b3ac-522ada8a46e7?vcpubtoken=a8dd16b7-64aa-4edc-a16c-d41162bf1722
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e6280aaf-3ab7-4df6-b3ac-522ada8a46e7?vcpubtoken=a8dd16b7-64aa-4edc-a16c-d41162bf1722

